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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DON
CONTRERAS LLANOS RICARBO ALEXIS,
ENFERMERO CONVENIO PROGRAMA SERVICIO
DE ATENCION PRIMARIA DE URGÉNCIAS DE
ALTA RESOLUCION.SAR "DRA, MICHELLE
BACHELET JERIA"

DECRETo ALcALDrcto (S) No 1 5 B 5
CHILLAN VIEJO,

2 5 trlAY 2020

VISTOS:

v 18.695,
textosOrgánica Constitucional de

modif¡cator¡os.

GONSIDERANDO:

La neces¡dad de apoyar las consultas médicas y de
enfermería en el Servicio de Atención Pnmaria de Urgencias de Alta Resolución (SAR)
"Dra. Michelle Bachelet Jeria".

Convenio SAR. firmado entre el Servicio de Salud
Ñuble y la llustre Municipalidad de Chillán Viejo con fecha 19 de mazo de 2020.

Contrato a Honorarios de Don CONTRERAS
LLANOS RICARDO ALEXIS, Enfermero, suscrito con fecha 06 de abril de 2020.

Decreto Alcald¡cio N" 72114.01 .2019, el cual modifica
subrogancias automáticas para funcionarios que ¡ndica.

Decreto Alcaldicio N" 605/20.02.2019, que modifica
Decreto Alcald¡c¡o N' 72114.01.20'19, el cual modifica subrogancias automáticas para
funcionarios que indica.

DECRETO

1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscr¡to
con fecha 06 de abril de 2020, con Don CONTRERAS LLANOS RICARDO ALEXIS,
Enfermera, Cédula Nacional de ldentidad N" 15.676.902-9. como sigue:

En Chillán Viejo, a 06 de abril de 2020, entre la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público. Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentidad No

08.048.464-k, ambos domicil¡ados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en
adelante la Municipalidad y, Don CONTRERAS LLANOS RICARDO ALEXIS, de
profesión Enfermero, Cédula Nac,onal de ldentidad No 15.676.902-9, estado civil soltero,
de nacionalidad chileno, domiciliado en Fundo Santa Elisa Km.5, camino a Huape,
comuna de Chillán; en adelante, el Prestador de Servicios, quienes han convenido el
siguiente contrato a honorar¡os. que consta de las cláusulas que a continuación se
indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de confatar los
serv¡c¡os de Don CONTRERAS LLANOS RICARDO ALEXIS, para real¡zar las actividades
de enfermería necesarias para dar cumplimiento al Convenio Servicio de Atención
Primaria de Urgencias Urgencias de Alta Resolución (SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria".

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Don CONTRERAS LLANOS RICARDO ALEXIS. para
integrar el Equipo de Enfermeros (as) que realizará las atenciones en el Servicio de
Atención Primaria de Urgencias Urgencias de Alta Resoluc¡ón (SAR) "Dra. Michelle
Bachelet Jeria", ubicado en calle Avda. Reino de Chlle No 121 1 ; debiendo ejecutar las
siguientes tareas, las cuales podrán ser evaluados cada 2 meses por la directora del
establecimiento o quien le subrogue:
- Realizar las atenciones de enfermería necesarias para el cumplimiento del Convenio
- Reg¡strar la información en fichas electrónicas del Sistema Computacional Rayen y

entregar los informes diarios respectivos.
- Otros solicitados por la Directora del Establecimiento o quién le subrogue.
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Don CONTRERAS LLANOS RlcARDo ALEXls, deberá ejecutar tas tareas especif¡cádas
en.esta cláusula, por un máximo de 176 horas mensuales, en turnos d¡stribuidos de lunes
a domingos, no exced¡endo la cant¡dad de 12 hrs. d¡arias, de acuerdo a la coord¡nación de
la D¡rectora del Establecimiento y/o de la Enfermera coordinadora del sAR o luiánes res
subroguen.

TERCERo: De los honorarios. por la prestación de tales servic¡os, la Municipalidad -Departamento de satud Municipat, pagará a Don CoNTRERAS LLANos ircenoo
ALEXIS una vez prestado el servicio, el valor por hora de $5.7g0.- lcinco mit seteciántos
ochenta pesos), impuesto ¡ncruido, ros que se pagarán mensuarmeñte, de acuerdo a ras
horas trabajadas' contra boleta de honorarios eiectrónica y previa certificación emitida
por la Enfermera coordinadora del sAR con el vo Bo de la Directora del centro oe satuu
Familiar "Dra. Michelle Bachelet Jeria, o quiénes les subroguen.

cuARTo: El presente contrato a honorarios se inicia el 06 de abril de 2o2o y durará
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de julio aé zozo.

QUINTo: Don CoNTRERAS LLANos RlcARDo ALExrs, se compromete a efectuar
sus labores profes_ionales de atención de salud, según las normas éstablecidas por el
servicio de salud ñuble y de acuerdo a las instruccioñes que le ¡mparta el Empleador.

sEXTo: Las partes dejan craramente estabrecido, dando er carácter de esenciar a ra
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en v¡rtud de las facullades que
p^.olo1qA a la munic¡patid-ad pol el art. No 4 de ta Ley 18.883, por lo que Don
CONTRERAS LLANOS RrcARDo ALExrs, Enfermero, no tendrá ra caridad de
Funcionario (a) Municipar. Así mismo, no será responsabir¡dad der munic¡pio 

"ua[ut,accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funcion"", iirosl esJa.rá afecto a la probidad administrativa establecida en el Árt. s2, de la Ley ru" lt.'sis,
orgánica const¡tucional de Bases Generares de la Administración del Estado.
Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con
la prestación del servic¡o será de su exciusiva responsabilidad.

sEPTlMo: cualquier acc¡dente o daño a terceros orig¡nados por er desarrolo de rastareas de este contrato a honorarios será de excrusiva róponsabiridad ds Don
CONTRERAS LLANOS RICARDO ALEXIS.

ocrAVo: se deja constancia que er prestador de servicios decrara estar en preno
conocimiento de la Ley No 2o2ss, y de ras obrigaciones que d¡cha norma impone.

NovENo: sobre ras tnhabiridades e rncompatibiridades Admin¡strat¡vas. Erprestador de servicios, a través de decraración jurada señaró no estar átááá 
" 

nrlrn"de las inhabiridades estabrecidas en er artícuio 5¿ de ra Ley N. 18.57a, oafi*constitucional de Bases Generares de ra Admin¡stración der Estao", qré ;r:;'"expresarse:
Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes adoscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad ¿" cr,¡lrn ve¡á.
Tener litigios pendientes con ra r. Municiparidad de chilán viejó, a menos qr" i" r"r,"r"nal ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptacfos o pariéntes hásü ertercer grado de consanguinidad y segundo Oe añn¡Oaá inclusive.
lgual prohibiciól 

.re_girá respecto dá ros direciores, administradores, represenrantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clai" o" 

"o"¡"¿á0,cuando ésta tenga contratos o cauciones v¡genles ascendentes a doscientas ,n¡d"J",
tríbutarias mensuales o más, o litigios pendieñtes con el organismo de la Administración acuyo ingreso se postule.
Tener calidad _de cónyuge,. hijo_s, adoptados o parientes hasta el tercer grado deconsanguinidad y segundo de €f¡nidad incrusive respecto de ras autoridaoes 

"y- a" rosfuncionarios directivos de Ia r. Municiparidad de chirkn Viejo, nasta er niveiá.i ¡"r" a"Departamento o su equ¡valente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De ras Prohibiciones. eueda estrictamente prohibido que er prestador deservicios utilice su oficio o los bienes asignados a su c¿¡rgo en actividádes políticopartidistas o en cuaresquiera otras a.¡ena a ios f¡nes para roi cuares tue ániratáaá-'iar
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
su infracción dará derecho a ra Municiparidad a poner término ant¡cipado a su contrato.
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DEclMo PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee presc¡nd¡r de los servicios del
prestador de servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,
s¡n que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar térm¡no ant¡c¡pado al presente contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualqu¡er momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conven¡ente para los ¡ntereses municipales. pagándose proporc¡onalmente por
los servicios efectivamente realizados.

DEclMo SEGUNDO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la Municipalidad. consta en Acta de proclamacién de fecha 30 de
noviembre de 2016 del Tribunal Electorat Regional de la Vlll Región del Bío Bío.

DEclMo TERCERO: Para todos los efeclos legales derivados del presente contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna de ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ord. de Just¡cia.

DEclMo cuARTo: Para constancia de lo estipulado en el presenle contrato a
honorarios, se firma en seis ejemplares igualmente auténticos, quedando cinco copias en
poder 

. 
de la L Municipalidad de ch. Viejo y un ejemplar en poder del prestador de

Servicios.

estará a carso de ra Directora." 
"?;Fi^i?ii3.fi.'rTl3"il:l::"¡::,.9,.?':Íi,::i:':::Departamento de Salud Municipal o quienes les subrogue.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
21 5.21.03.002 denominada,'HONO RARIO ASIMILADO A GRADO,, del presupuesto det
Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán VreJo
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NTRA ONORARI
En Chillán V¡ejo, a 06 de abril de 2020, entre la llustre Municipalidad de

ch¡llán viejo, Persona jurídica de Derecho público, Rut. No 69.266.s00-7, Representada
por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGos, casado, céduta Nacional de ldentidad No
08.048.464-k, ambos domiciliados en la comuna de chillán Viejo, calle serrano No 300, en
adelante la Municipalidad y, Don CONTRERAS LLANOS RTCARDO ALEX|S, de
profesión Enfermero, cédula Nacional de ldentidad No 1s.676.902-9, estado civil soltero,
de nacionalidad chileno, domiciliado en Fundo Santa Elisa Km. S, camino a Huape,
comuna de chillán; en adelante, el Prestador de servicios, quienes han convenido el
sigu¡ente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se
indican:

PRIMERO: De la labor o func¡ón. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Don CONTRERAS LLANOS RlcARDo ALEXls, para realizar las actividades
de enfermería necesarias para dar cumplimiento al convenio servicio de Atención
Primaria de urgencias urgencias de Alta Resolución (sAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria".

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de chillán viejo
viene a contratar los servicios de Don CONTRERAS LLANOS RICARDO ALEXIS, para
integrar el Equipo de Enfermeros (as) que realiza¡á las atenc¡ones en el servicio de
Atención Primar¡a de Urgencias urgencias de Alta Resolución (SAR) 'Dra. Michelle
Bachelet Jeria", ubicado en calle Avda. Reino de chile No 1211; debiendo ejecutar las
siguientes tareas, las cuales podrán ser evaluados cada 2 meses por la diiectora del
establecimiento o quien le subrogue:
- Realizar las atenciones de enfermería necesarias para el cumplimiento del convenio- Registrar la información en fichas electrónicas del Sistema Computacional Rayen y

entregar los informes diarios respectivos.
- Otros solicitados por la Directora del Establecimiento o quién le subrogue.
Don CONTRERAS LLANOS RlcARDo ALEXls, deberá ejecutar las tareas especificadas
en esta cláusula, por un máximo de '176 horas mensuales, en turnos distribuidos de lunes
a domingos, no excediendo la cantidad de 12 hrs. diarias, de acuerdo a la coordinación de
la Directora del Establecimiento y/o de la Enfermera coordinadora del sAR o quienes les
subroguen.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Mun¡cipal¡dad -
Departamento de Salud Municipat, pagará a Don CONTRERAS LLANOS RICAROO
ALEXIS una vez prestado el servicio, el valor por hora de $5.780.- (cinco mil setecientos
ochenta pesos), impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las
horas trabajadas, contra boleta de honorarios electrónica y prev¡a certificación emitida
por la Enfermera coordinadora del sAR con el vo Bo de la Directora del centro de salud
Familiar "Dra. M¡chelle Bachelet Jeria' o quiénes les subroguen.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 06 de abril de 2020 y durará
mientras sean necesar¡os sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2020.

QUINTO: Don CONTRERAS LLANOS RICARDO ALEX|S, se compromete a efectuar
sus labores profesionales de atención de salud, según las normas establecidas por el
Servicio de Salud Ñuble y de acuerdo a las instruccionls que le imparta el Empleador.

sEXTo: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley l8.BB3, por lo que Don
CONTRERAS LLANOS RICARDO ALEXIS, Enfermero, no tendrá la cat¡dad de
Funcionario (a) Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier
acc¡dente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero
si estará afecto a la probidad adm¡nistrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.
Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con
la prestac¡ón del servic¡o será de su exclusiva responsabilidad.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Don
CONTRERAS LLANOS RICARDO ALEXIS.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley N" 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.
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